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PTCO13 - Expedición

DESCRIPCIÓN DEL TRÁMITE
Convocatoria publica para concurso publico de concesiones para la  administración portuaria integral, que no se adjudiquen directamente, así como para
construir, operar y explotar terminales, marinas e instalaciones portuarias de uso publico

OBJETIVO DEL TRÁMITE
SOLITICUD DE EXPEDICION DE CONVOCATORIA PUBLICA PARA CONCURSO PUBLICO DE CONCESIONES PARA LA  ADMINISTRACION
PORTUARIA INTEGRAL, QUE NO SE ADJUDIQUEN DIRECTAMENTE, ASI COMO PARA CONSTRUIR, OPERAR Y EXPLOTAR TERMINALES,
MARINAS E INSTALACIONES PORTUARIAS DE USO PUBLICO

RESOLUCIÓN: 60 DÍAS NATURALES
OTROS DATOS

CLAVE DE COFEMER:  NO DISPONIBLE

REQUIERE PAGO: NO FORMATO DE SOLICITUD: CONVOCATORIA PÚBLICA
PARA CONCURSO
PÚBLICO DE
CONCESIONES (PTCO13)

REQUISITOS A CUBRIR
ID. OBLIGATORIO DESCRIPCIÓN

FUNDAMENTO LEGAL

558 SI Escrito libre el cual deberá contener: a) Monto de inversión. b) Estar firmado por el
interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en
el cual, se imprimirá su huella digital, c) Constancia de Inscripción en el Registro
Único de Personas Acreditadas (RUPA), en el caso de ser éste el que se integre,
suple los datos de información de comprobación de la identidad personal o de la
empresa. Original.

Artículo 8 del Reglamento de la Ley de Puertos.

99 SI Clave única de registro de población, (curp) copia DOF. DEL 22 DE JULIO DE 1992. ACUERDO PARA
LA ADOPCIÓN Y USO POR LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL DE LA CLAVE ÚNICA DE
REGISTRO DE POBLACIÓN. ART. 9 FRAC. III Y
ART. 11

CONVOCATORIA

COMPROBANTE

NOTAS.

DERECHOS QUE CAUSA

DATOS QUE DEBE PROPORCIONAR
NUMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE GENERARA EL PROYECTO.  .  .  INFORMACIÓN ADICIONAL.  .


